
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210084300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alba Nelly Delgado 
Rivera

Carlos Alexander Ojeda 
Andrade

14/12/2021 Auto Rechaza - Por 
Competencia

76001418900520210083700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Liliana Costanza Arias 
Diaz

14/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900520210083700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Liliana Costanza Arias 
Diaz

14/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

76001418900520210003100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa   Pablo  Bolaños 
Cifuentes

14/12/2021 Auto Decide - Aprobar 
Liquidaciones De Crédito Y 
De Costas

76001418900520210084400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito El Progreso  
Progresemos

Edgar  Rengifo , 
Alejandro  Sarmiento 
Rengifo

14/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900520210084400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito El Progreso  
Progresemos

Edgar  Rengifo , 
Alejandro  Sarmiento 
Rengifo

14/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

76001418900520210085900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Damaris  Sanchez Mariela  Marmolejo De 
Ramirez

14/12/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Competencia

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210084100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Abraham  Quintana , 
Aura Luz Julio 
Contreras

14/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520210084000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Flor Maria Londoño 
Palomeque

14/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520210084600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Giovanni  Manzano 
Astudillo

14/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520210084500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Ingird Liliana Garcia 
Arias, Jaime Deofin 
Rivera Rojas

14/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520210084200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Linson  Rivas Montaño 14/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520210085300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Isaias  Narvaez Ruiz 14/12/2021 Auto Rechaza - Por 
Competencia 

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA VIVIANA FONSECA MORALES

Secretaría

Código de Verificación

a2b95204-6611-4f18-9eae-536a1acb0a17

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Cali

Estado No. Miércoles, 15 De Diciembre De 2021De219



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210085800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Jackeline  Cuartas 
Muñoz

14/12/2021 Auto Rechaza - Por 
Competencia

76001418900520210083300 Verbales De 
Minima Cuantia

Martha Lucia Garcia 
Urrutia

Nelson  Silva Lopez 14/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA VIVIANA FONSECA MORALES

Secretaría

Código de Verificación

a2b95204-6611-4f18-9eae-536a1acb0a17

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Cali

Estado No. Miércoles, 15 De Diciembre De 2021De219


